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PRESIDENCIA DEL SENADO

En la publicación del Dictamen de la Comisión
de Sanidad y Consumo, en relación con el Proyecto
de Ley de mejora de la protección de los consumi-
dores y usuarios (BOCG, Senado, Serie II, número
73 (e), de fecha 27 de noviembre de 2006), se ha
advertido error en la letra b) del apartado Tres del
artículo 3, cuya redacción correcta es la siguiente:

«b) Entregar al usuario en formato papel o
en cualquier otro soporte duradero que permita
su conservación, incluidos los soportes que per-
mitan el acceso a registros telemáticos o electró-
nicos, un justificante o resguardo del aparca-
miento. En el justificante se hará constar, en
todo caso, la identificación del vehículo y si el

usuario hace entrega al responsable del aparca-
miento de las llaves del vehículo. De esta obliga-
ción de identificación estarán exentos los apar-
camientos de uso exclusivo para clientes de esta-
blecimientos comerciales con sistemas de con-
trol de acceso y cuyo horario coincida con el del
establecimiento. El vehículo se identificará me-
diante su matrícula o cualquier marcador que
permita tal identificación en el justificante o res-
guardo del aparcamiento entregado al usuario.

En el estacionamiento rotatorio se hará cons-
tar en el justificante, además, el día, hora y mi-
nuto de entrada.»

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2006.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.
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